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ORDEN EYH/31/2018, de 18 de enero, por la que se acuerda la publicación de las 

tarifas de las tasas vigentes a partir del día 1 de enero de 2018. 

(BOCyL nº 17 de 24 de enero de 2018) 

 

TASAS EN MATERIA DE PESCA 

Regulación: Artículos 94 a 97 (ambos inclusive) de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas 

y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León. 

 

NOTA IMPORTANTE: La regulación de tasas en materia de pesca no supone ningún cambio con 

respecto a las tasas ya existentes en ninguno de los apartados, que se mantienen exactamente 

con los mismos precios. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 En la conservación del medio ambiente 

todos estamos implicados… 
 


